
VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación

y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de

todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y Debate Ciudadano"

para el día viernes 19 de marzo del corriente año, a las 13:00 horas, bajo modalidad

telemática, a efectos de dar tratamiento a los siguientes predictámenes:

• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de

exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en todos los edificios públicos y

privados que se construyan en la ciudad de Ushuaia;

• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y

comercial de Huertas de interior;

• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como articulo 8 a la

Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: las agencias autorizadas por la presente

ordenanza deberán resguardarse las unidades habilitadas para el servicio en un

predio privado;

• asunto 595/2020, la señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la Caja

Previsional de Policía y Penitenciarios TDF, solicita estacionamiento reservado en

las calles Deloqui y Piedrabuena;

• asunto 592/2020, proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos

a la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en

la vía pública;

asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna Akila a calle

sin nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra,

asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso 	 del
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• asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso 'c) del

artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 5314,

• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso e) del

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°3751,

• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa

"Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecologicas",

• asunto 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma virtual

"Galeria de Arte Digital" con el objetivo de apoyar, acompañar e incentivar el

desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia,

• asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a instituir el Programa Municipal

de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y artitas con residencia efectiva en la

ciudad, el que tendrá como objeto contribuir económicamente al crecimiento de los

referentes locales;

• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

"impulso a la juventud Emprendedora", con el objetivo de brindar asesoramiento,

capacitación y financiamiento inicial a emprendimientos de impacto social y/o

ambiental positivo.

• asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcon solicita excepción del scoring,

• asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte

público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipar y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:

	

Lic Noelia Butt	 EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

	

e9retana Admimstrativ 	 DE LA CIUDAD DE USHUAIA
ejo DeIlberante Ushuaia

DECRETA: 

ARTÍC,KJLO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información

Ciud dano" para el día viernes 19 de marzo del corriente año, a partir de las 13:00 ras,

bajo thodalidad telemática, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictáme

y Debate
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• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de

exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en todos los edificios públicos y

privados que se construyan en la ciudad de Ushuaia;

• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y

comercial de Huertas de interior;

• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como articulo 8 a la

Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: las agencias autorizadas por la presente
ordenanza deberán resguardarse las unidades habilitadas para el servicio en un

predio privado;

• asunto 595/2020, la señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la Caja

Previsional de Policía y Penitenciarios TDF, solicita estacionamiento reservado en

las calles Deloqui y Piedrabuena;

• asunto 592/2020, proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos

a la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en

la vía pública;

• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna Akila a calle

sin nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra,

• asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b) del

artículo 10 de la Ordenanza Municipal 337,

• asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso c) del

artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 5314,

• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso e) del

artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°3751,

• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa

"Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecologicas",
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ciudad, el que tendrá como objeto contribuir económicamente al crecimiento de los

referentes locales;

• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

"impulso a la juventud Emprendedora", con el objetivo de brindar asesoramiento,

capacitación y financiamiento inicial a emprendimientos de impacto social y/o

ambiental positivo.

• asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcon solicita excepción del scoring,

• asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte

público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Federico Schreiner.

ARTÍCULO	 COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan, informando que la participación al debate será vía telemática y que la

misma será transmitida en vivo, vía redes sociales institucionales.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
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C NCEJO DELII3ERANTE usHUAIÁ 	
ACTA N° 1/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

En la ciudad de Ushuaia a los 02 días del mes de marzo del año 2021, siendo

la hora 11:20, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, se reúne la

Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia del

presidente de la comisión Ricardo GARRAMUÑO, de los concejales Laura AVILA,

Juan Carlos PINO, Gabriel DE LA VEGA y Javier BRANCA por el Frente de Todos —

PJ, Mariana OVIEDO por el MPF y Juan Manuel ROMANO, por FORJA.

Analizado el Boletín de la Comisión se resuelve dar tratamiento a los siguientes
asuntos:

Asunto 644/2020, expediente 84/1993 — Herederos de la causa Malvinas. El señor
Carlos Cabrera remite respuesta a Minuta de Comunicación CD 37/2020. Se

Aconseja Dictamen Final Proyecto Minuta de Comunicación al Departamento
Ejecutivo Municipal. Convalidan los presentes.-

Asunto 643/2020, expediente 126211998 — Herederos de la causa Malvinas. El señor
Carlos Cabrera remite respuesta a Minuta de Comisión. Se Aconseja Dictamen Final

PROYECTO MINUTA DE COMUNICACIÓN al Departamento Ejecutivo Municipal.
Convalidan los presentes.-

Asunto 61312020, expediente 12312005 — Aves Argentinas. Aves Argentina
manifiesta su apoyo al asunto 80/2017 (reserva natural en el barrio Ecológico). Se

aconseja Dictamen Final giro de las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
onvalidan los presentes.-

Asunto 61212020, expediente 123/2005 — Club Observadores de Aves (COA).EI Club /1

bservadores de Aves manifiestan su acompañamiento a la solicitud de los vecinos

I ba rio Ecoló ico r/al asunto 8012017 (reserva urbana). Se aconseja Dict en in
• iro d las actu ciones a CONOCIMIENTO DE BLOQ 	 onvalidan los p sen es.-
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Asunto 611/2020, expediente 12312005 — Asociación Bahía Encerrada.La Asociación
Bahía Encerrada expresan su acompañamiento al asunto 80/2017 (reserva urbana en

el barrio Ecológico). Se aconseja Dictamen Final giro de las actuaciones a

CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.-
Asunto 610/2020, expediente 1568/1998 — Vecinos Barrios Ecológico.Vecinos del
barrio Ecológico solicitan que se los convoque a la próxima reunión de la comisión 3 a

fin de tratar el asunto 80/2017 (reserva urbana). Se aconseja Dictamen Final giro de

las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 606/2020, expediente 52/1993 — Frente de Todos-PJ. Proyecto de
Ordenanza referente incorporar al código de edificación Sección II capitulo XV 6

denominado Construcciones Sustentables que como Anexo I forma parte de la

presente. Se resuelve mantener en comisión para mayor estudio. Convalidan los
presentes.-

Asunto 600/2020, expediente 8412020 — Del señor Intendente Municipal. Remite

Expediente E-5078-2020 r/solicitud de excepción al CPU s/FOT y FOS para la parcela

L-56C-15, Céspedes Olivera Emilia. Se resuelve mantener en comisión, para mayor
estudio. Convalidan los presentes.-

Asunto 599/2020, expediente 83/2020 — Del señor Intendente Municipal. Remite
Expediente E-5074-2020 referente solicitud de excepción al CPU s/FOS y FOT;

Ludueña Mariano y otros. Se resuelve mantener en comisión para mayor estudio.
Convalidan los presentes.-

Asunto 565/2020, expediente 76/2020 — Claudia Natalia Vasquez. La señora Claudia
Vásquez solicita la subdivisión del predip ubicado en Parcela 6E, Seccion G, Macizo

14. Se resuelve Nota de Comisión al COPU para que analice el asunto.. Convalidan
los presentes.-

Asunto 552/2020, expediente 99/2016 — Del señor Intendente Municipal.•Remite
Decreto Municipal 1232/2020 referente vetar la ordenanza municipal sancionada en

segunda lectura en sesión ordinaria de fecha 16/09/2020, por medio de la cual se

des fecta del espacio público una porción de tierra para ser afectado a los pre

	

fren istas de lE Sección E, Macizo 17. Se resuelve ma	 n comisió para
est dio. Conve lidan los presentes.-

I
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Asunto 54312020, expediente 84/1993 — Armando Guillen. Vecinos solicitan se
designe con el nombre Ashunna Akila a calle sin nombre en el sector de Cuesta del
Valle, Andorra. Se resuelve PREEDICTAMEN a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano. Convalidan los presentes.-
Asunto 319/2020, expediente 38/2020 Proyecto de Ordenanza referente a crear el
programa "Tus residuos son importantes". Se resuelve. Convalidan los presentes.-
Se hace presente el vecino quien menciona sobre la importancia de este tipo de
proyectos.
Asimismo comenta sobre el corralón sustentable.
La concejal Avila propone realizarle modificaciones al proyecto.
En el articulo 1° el proyecto menciona reducir y se agrega, reciclar y reutilizar.
En el plazo de reglamentación se amplia a 48 meses, para darle tiempo a la
municipalidad, para aplicarlo.
Se aconseja DICTAMEN FINAL sancionando PROYECTO DE ORDENANZA con
modificaciones, luego de haber sido puesto a consideración en la Comisión de
Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre de 2020. Convalidan los
presentes.

7	

Asunto 540/2020, expediente 313/1991 — Mario.Javier Casabona Guerra. El señor
Mario Casabona Guerra remite:

proyecto de ordenanza referente a instruir al DEM a realizar un censo de•

poblacion de personas con discapacidad;
proyecto de resolución referente a solicitar al DEM informe la existencia de•

7
trabajos de diagnostico s/la situación de pluviales, bocas de tormenta, etc.;
proyecto de ordenanza r/establecer la adopción en el ámbito de la ciudad de•

Ushuaia el Símbolo Internacional de Accesibilidad para Personas con
Discapacidad. Se aconseja DICTAMEN FINAL giro de las actuaciones a
CONOCIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 5371290, expediente 214/2005 — Vecinos Barrio La Bolsita. Vecinos d
barrio La Bolsit solicitan que a través dél Cuerpo de pueda requerir
arrio en algq,4/ plan de regularización. Se aconseja PROY i

.._ .-1111"
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COMUNICACIÓN al Departamento Ejecutivo Muni ipal, Secretaria de Hábitat.
Convalidan los presentes.-
Asunto 52712020, expediente 84/1993 — Vecinos Barrio Esperanza II. Vecinos del
barrio Esperanza Il solicitan se le designe con el nombre "UNION" a la calle principal
situada en el Macizo D, de la Seccion 120 del sector K y D. Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio. Convalidan los presentes.
Asunto 463/2020, expediente 6012020 — Armando Lopez. El señor Armando Lopez
solicita excepción al codigo para habilitar taller Mi Viejo de chapa y pintura ubicado
en la calle Mario Cabrera 2402. Se resuelve mantener en comisión para mayor
estudio. Convalidan los presentes.
Asunto 46012020, expediente 154/2004 — Vecinos Barrio Obrero. Los Vecinos del
Barrio Obrero solicitan reunión a fin de tratar diferentes temas del barrio. Se resuelve
mantener en comisión para mayor estudio. Convalidan los presentes.
Asunto 446/2020, expediente 84/1993 — Del señor Intendente Municipal. Remite
Decreto Municipal 1066/2020 r/vetar la ordenanza municipal sancionada el día
05/08/20, por medio de la cual se designa con el nombre Camino del Valle a la calle
principal del Valle de Andorra desde la finalización de la calle Loncharich y hasta el
ingreso a la turbera. Se aconseja DICTAMEN FINAL aprobando PROYECTO DE
RESOLUCION, aceptando Veto. Convalidan los presentes.-
Asunto 439/2020, expediente 1262/1998 — Mario Javier Casabona Guerra. El señor
Mario Javier Casabona Guerra remite proyecto de resolución r/solicitar al DEM
informe sobre los avances en la aplicación de la Ordenanza 4694. Se aconseja
DICTAMEN FINAL giro de las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes.-
Asunto 355/2020, expediente 182/2002 — C. de Legislación e Interpretación. /
Dictamen final sobre asunto 567/2018. Se aconseja remitir a la comisión de /
Planeamiento y Obras Públicas. Se resuelve mantener en comisión para mayor
estudio. Convalidan Ics presentes.

/Asunto 52 2020, ex ›ediente 182/2002,C. de Legislación e Interpret Ción
sunto 61 1/2019. Se aconseja remitir a la comisión d
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Obras Públicas. Se resuelve mantener en comisión para maYor 'estudio. Convalidan
los presentes.
Asunto 35012020, expediente 18212002 C. de Legislación e Interpretación. Dictamen
final sobre asunto 951/2019. Se aconseja remitir a la comisión de Planeamiento y
Obras Públicas. Se resuelve mantener en comisión para mayor estudio. Convalidan
los presentes.
Asunto 10112020, expediente 93/2016. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite
Proyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que

remita al Concejo Deliberante información solicitada por Resolución CD 143/2018

(Repavimentación 1400 m - avenida Perito Moreno); indicar el numero de losas

intervenidas y cuantos m2 significo dicha intervención; etc. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio. Convalidan los presentes.

Siendo la hora 11:52, se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman al

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwielt del Sur, son y serán argentinas"
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ACTA N° 1/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICÍA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 04 días del mes de marzo del añó 2021, siendo la
hora 11:12, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la ComisiónPermanente de Policía Municipal, con la presencia del presidente de la comisiónGabriel DE LA VEGA por Frente de To

dos-PJ, y de los concejales Javier BRANCA yJuan Carlos PINO por el Frente de To
dos-PJ, Y Mariana OVIEDO por el MovimientoPopular Fueguino. 

Analizado el Boletín de la Comisión por un
animidad se resolvió dar Dictamen Final decomisión a los siguientes asuntos:

Asunto 633/2020 - Expediente 122/1984. 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.Proyecto de ordenanza referente a 'incorpOrar como 

artículo 8 de la OrdenanzaMunicipal 3220 el siguiente: "Las agencias autorizadas por la presente ordenanza

aconseja PRE-DICTAMEN.

deberán resguardar las unidades habilitadas para el servicio en un predio privado..." Se
Asunto 595/2020 - Expediente 82/2020. Caja Previsional para el Personal Policial yPenitenciario Pro

vincial. La señora Rita Giordano Carobbio, 
presidente de la CajaPrevisional de la Policía y Penitenciarios TDF, solicita estacionamiento reservado enlas calles Deloqui y Piedrabuena. Se aconseja PRE-DICTAMEN.Asunto 592/2020 - Expediente 751/1997. 

Del Movimiento Popular Fueguino. Proyectode ordenanza r
eferente a adherir en todos sus términos a la Ley 

Nacional N° 25.965 de
DICTAMEN.
tránsito y S

eguridad Vial para el uso de bicicletas en la vía 
pública. Se aconseja PRE-

Asunto 544/2020 - Expediente 72/2020. Lara Vanina Cai apo. La s ñora LaraCaimapo solicita excepci parc sac 	 c net d conduci Se aconsja aprobar

"Las Islas Malvin •, Ge ias y Sandwiell del Sur, son y serán Argendnos"
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MINUTA DE COMUNICACIÓN a la vecina infonnando que ya puede realien la Municipalidad. zar el trámite
Asunto 50

0/2020 - Expediente 70/1988. Frente de Todos - 
Partido Justicialista.Proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b) del artículo10 de la OrdenanzaMunicipal 337. Se aconseja PRE-DICTAMEN.

Asunto 499/2020 - Expediente 32/1984. Frente para la Victoria - Partido Justicialista.Proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso c) del artículo 23 de laOrdenanza Municipal 5314. Se aconseja PRE-DICTAMEN.Asunto 467/2020 - Expediente 107/2014. 
Roberto Daniel Benítez. El señor RobertoDaniel Benítez solicita excepción a la nor

mativa dado que por su edad no le otorgan elseguro de vida obligatorio, ( licencia de taxi 15). Se aconseja aprobar PROYECTO DEMINUTA DE COMUNICACIÓN al vecino.
Asunto 436/2020 - Expediente 612010. 

Salazar David. El señor David Salazar, sociogerente de El Ángel SRL, expresa la necesidad de emprender un nuevo proyecto de
linea especial, el cual c

onsiste en traslados desde el centro de la ciudad hacia PuertoAlmanza. Se aconseja ap
robar MINUTA DE COMUNICACIÓN 

informando al vecinoque debe realizar la solicitud ante la Autoridad de Aplicación.Asunto 427/2020 - Expediente 88/1989. 
Del señor intendente municipal. Remite

BLOQUE
respuesta a Resolución CD N° 20/2020. Se aconseja remitir pare CONOCIMIENTO DE

Asunto 336/2020 - Expediente 32/1984. 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.Proyecto de resolución referente a establecer una agenda de convocatoria a los

sectores que proveen el servicio de choferes de traslado de pasajeros en la ciudad deUshuaia, a través de la Comisión de Policía Municipal de este CD a los efectos deaggiornar a los tiempos que corren la Ordenanza Municipal 337 • Se aconseja remitir
para CONOCIMIENTO DE BLOQUE
Asunto 333/2020 - Expediente 515/1996. Del señor Antenor Alarcón. El señor 4ltenorAlarcón solicita excepción del sc ing. S iecons a PRE-DICTAMEN.

"Lus Islas Malvinas, Ge rgias jr
Sandwich de Sur, son y serán Arge tinos"
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Sie do la hora 11:42 se da por finalizada ia nrnte reunión de comissentes. . Firm n al pie

. "Las Islas Malvinas, Georgias y Sand 1 Sur, son y se án Argel

Concejo Deaberante
de fa Ciudad de rtisfivaia

Asunto 315/2020 - Expediente 237/1990. 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.

Proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte público de 
pasajeros

deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares. 
Se aconseja PRÉ-DICTAMEN.

Asunto 253/2020 - Expediente 101/2014. 
De Cristina Juárez. La señora Cristina

Juárez solicita estacionamiento reservado sita en 12 de Octubre 1407. Se aconsejaaprobar PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACIÓN informando a la vecina que
debe realizar el trámite en la Municipalidad.
Asunto 248/2020 - Expediente 101/2014. 

Del Frente de Todos - Partido Justicialista.
Proyecto de ordenanza referente a establecer de manera extraordinaria y excepcional
una adecuación del 50% en el cobro de la tasa de espacios entre carteles. 

Se aconsejaremitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Asunto 246/2020 - Expediente 32/1984, 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.

Proyecto de ordenanza .referente a modificar el artículo 27 de la Ordenanza Municipal
337. Se aconseja remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.

Referido a los siguientes asuntos, se resolvió:

Asunto 574/2020 - Expediente 122/1984. 
Del Frente de Todos - Partido Justicialista.Se tesuelve mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio.

AsuntO 509/2020 - Expediente 72/2020. Raúl Caramelo. Se resuelve ENVIAR NOTA
invitando al vecino a participar de la pffixima comisión.

Asunto 361/2020 - Expediente 88/1989. Del señor intendente municipal. Se aconsejamantener en COMISIÓN para mayor estudio.

Asunto 255/2020 - Expediente 1 01/2014. Del señor intendente municipal.. Seaconseja mantener el asunto en COMISIÓN para mayor estudio
Asunto 252/2020 - Expediente. 28/2020. De Sofía Padín. Se resuelve mantener al
asunto en COMISIÓN para mayor estudio.
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad
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ACTA N° 1/2021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia a los 3 días del mes de marzo del año 2021, siendo la hora

10:00, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia del presidente de la comisión Javier BRANCA por

el Frente de Todos - PJ, de los Concejales Mariana OVIEDO por el MPF, Laura AVILA, Gabriel
DE LA VEGA por el Frente de Todos - PJ.

Asunto 54712020, expediente 15611989. De la seflora Romina Kozlowski. Remite
proyecto educativo tenencia responsable de mascotas y proyecto de educación a canes en
situación de abandono. Se resuelve NOTA DE COMISION invitando a la vecina a participar de
la próxima reunión de comisión con fecha y hora a confirmar. Convalidan los presentes.-

Asunto 64812020, expediente 95/2020. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a crear la figura productiva y comercial de Huertas de interior.

Toma la palabra el concejal DE LA VEGA, quien menciona que la familia tiene hongos e

Hidroponía y que la municipalidad no los puede habilitar, porque no existe la figura comercial.
Entonces con dicho proyecto se le brinda la figura comercial.

Toma la palabra la concejala OVIEDO quien menciona que se podría agregar al
articulado, un artículo para que los vecinos no deban pagar tasa inmobiliaria.

La Concejal Oviedo agrega un artículo al proyecto donde sostiene que ulas instalaciones

destinadas a la producción de alimentos bajo cubierta, no computaran como metros cuadrados

de construcción a los efectos de la determinación de los impuestos inmobiliarios".
Se resuelve PREDICTAMEN con las modificaciones propuestas por la concejala

OVIEDO a los fines de ser puesto a consideración en la COMISION DE I NFORMACION Y
DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Asunto 49812020, expediente 302/2009. 
Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a modificar, el artículo 2° de la Ordenanza Municipsal N.° 3751. Se
res Ive PREDICTAMEN girando el asunto de referencia a la COMISION D INFORMACION
Y D

"Las Islas Malvinas, Georglas, San ivich del ur, son y serán Argentin

CIUDADANO. Convalidan los prese tes.-
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Asunto 495/2020, expediente 201/1988. 
Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a modificar el inciso e) del artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 3751.
Se resuelve PREDICTAMEN 

girando el asunto de referencia a la COMISION DEI
NFORMACION Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan los presentes.-

Asunto 319/2020, expediente 3812020. 
Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ordenanza referente a crear el programa "Tus residuos son 
importantes". Se aconseja

DICTAMEN FINAL sancionando proyecto de Ordenanza con las modificaciones propuestas porla concejala AVILA en la Comisión Permanente de Planeamiento y Obras Públicas de fecha 02
de marzo de 2021. Convalidan los presentes.-

Asunto 202/2020, expediente 22/2020. De los Presidentes de Barrios y Asociaciones
Civiles. La señora Susana Giachello solicita se apoye a la Asociación de lucha contra la
Esclerosis Múltiple para obtener el permiso para iluminar edificios 

emblemáticos de nuestraciudad y así unir a América Latina en una ,celebración unificada en apoyo a las personas
afectadas por la Esclerosis Múltiple..Se encuentra vigente la Ordenanza MuniciPal N.° 5782

que adhiere a la Campaña Internacional "Conexiones EM", con el fin de desafiar las barreras
sociales y el estigma que pueden hacer que las personas con Esclerosis Múltiple se sientansolas y socialmente aisladas. Se aconseja DICTAMEN FINAL giro para CONOCIMIENTO DEBLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 3712020, expedIente 146/2008. 
Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a adherir a la Campaña Mares Limpios de Naciones Unidas,

con el fin de generar sinergias entre distintos actores con el objeto de reducir la basura marina

y su consiguiente impacto sobre los ecosistemas y la salud humana. Se aconseja 
DICTAMEN

FINAL sancionando Proyecto de Ordenanza, luego de haber sido puesto a 
consideración en la

Comisión de Información y Debate Ciudadano, de fecha 4 de diciembre del 2020. Convalidan
los presentes.-

Asunto 86/2019, expediente 5/2019. 
Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el programa Municipal "Ushuaia Libre de Colillas". Se

resuelve MANTENER EN COMISION para mayor estudio. Convalidan los presentes.
Asunto 1015/2018, expediente 269/2009. 

Del Frente Para la Victoria. Femite Prciecto
de i rden nza referente a crear el pr gra

)	
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Asunto 31012020, expediente 201/1988. Del Frente de Todos - PJ. Remite ProyeOrdenanza referente a crear el programa "Sembrando

presentes.

adolescente. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio. Convalidan los

Asunto 540/2020, expediente 313/1991. 
Del señor Mario Casabona Guerra. Remitep

royecto de ordenanza referente a instruir al DEM a realizar un censo de 
población depersonas con discapacidad; p

royecto de resolución referente a solicitar al DEM informe la
existencia de trabajos de diagnostico sobre la situación de 

pluviales, bocas de tormenta, etc.;p
royecto de ordenanza referente a establecer la adopción en el ámbito de la ciudad de 

Ushuaiael Símbolo Internacional de Accesibilidad para Personas con Discapacidad. Se aconsejaDICTAMEN FINAL giro de las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Asunto 661/2020, expediente 109/2008. 

Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de
Ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de una

Ushuaia.
Obra de Arte en todos los edificios públicos y privados que se construyan en la ciudad de

Toma la palabra la Concejala Avila quien comenta los objetivos del 
proyecto.

Toma la palabra la Concejala OVIEDO, quien menciona que a los
	 privados nose los debería obligar, sino que se los invite a adherirse.

La concejala OVIEDO menciona que debería ser obligatorio para los edificios 
públicos, yque a los edificios privados se los invite voluntari

Se resuelve PREDICTAMEN, con
OVIEDO, girando el asunto de referencia

CIUDADANO. Convalidan los presentes.

Asunto 407/2020, expediente 7/2017. 
Del Frente de Todos PJ. Remite Proyecto deOrdenanza referente a crear la p

lataforma virtual "Galerla de Arte Digital" con el objetivo deapoyar, a
compañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia. Se

resuelve PREDICTAMEN, girando el asunto de referencia a la COMISION DE INFORMACIONY DEBATE C1UDADANO. Convalidan los presente

las modificaciones propuestas por la concejala
a la COMISION DE INFORMACION Y DEBATE

amente

to de

ecológic ". Se

modifica iones

deración en la

s - u huerta agraconseja DICTAMEN FINAL sancionando PROYECTO DE ORDENANZA (cond fo a en el artículo 30 del  articulado), lu go d	 er s o puesto a cons
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Comisión de Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre de 2020. Convalidan los
presentes.-

Asunto 370/2020, expediente 156/1989. 
De la señora María Rosa Chinquini. Remite

Respuesta a Nota N.° 8/2020 de la Comisión de Calidad de Vida y Turismo sobre asunto

958/2018 (creación de un Centro de Asistencia Veterinaria Permanente Municipal). Se
aconseja DICTAMEN FINAL girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan los presentes.-

Asunto 95812018, expediente 15611989. 
Del Movimiento Popular Fuegúino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear el Centro de Asistencia Veterinaria Permanente
Municipal. Se aconseja DICTAMEN FINAL girando las actuaciones a CONOCIMIENTO DE
BLOQUE. Convalidan los presentes.-

Asunto 366/2020, expediente 302/2009. 
Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a crear en la ciudad de Ushuaia el programa Municipal de
Huertas y Granjas de uso Comunitario. Se aconseja 

DICTAMEN FINAL sancionado
PROYECTO DE ORDENANZA, luego de haber sido puesto a consideración en la Comisión de

Información y Debate Ciudadano de fecha 4 de diciembre de 2020. Convalidan los resentes.-

Siendo la hora 10:50 se da por finalizada la presente reunión de comisi . Firman la
presente acta los concejales participantes. 	 -----

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Juventud

ACTA N° 112021

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUVENTUD 

En la ciudad de Ushuaia a los 04 días del mes de marzo del año 2021, siendo la hora

11:49, en la Sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Juventud, con la presencia de la presidente de la comisión Mariana OVIEDO por el MPF, de los

concejales Juan Carlos PINO, Gabriel DE LA VEGA y Javier BRANCA por el FDT-PJ.

Analizado el Boletín de la Comisión por unanimidad se resolvió dar pre dictamen a los
siguientes asuntos:

Asunto 398/2020, expediente 44/2020. MPF - Movimiento Popular Fueguino: 
proyecto de

ordenanza referente a crear el programa municipal "impulso a la juventud emprendedora", con

el objetivo de brindar asesoramiento, capacitación y financiamiento inicial a emprendimientos
de impacto social y/o ambiental Positivo:

Asunto 399/2020, expediente 18/2020: MPF -` MóvirMento Popular Fueguino: 
proyecto de

ordenanza referente a instituir el, programa municipal -de apoyo y 
perfeccionamiento a

deportistas y artistas con residencia efectivaen la ciudad, el que lendrá como óbjeto contribuir

económicamente al crecimiento de los referentes locales.')

Siendo la hora 12:00 se da por finalizáda la presente reunión de comisión. Firman la presente
acta los concejales participantes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"



Coneejo Deliberante
de la Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo 109/2008

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 661/2020	 EXPEDIENTE N°: 109/2008.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

establecer a obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en

todos los edificios públicos y privados que se construyan en la ciudad de Ushuaia.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

Has
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ouETAWZA

ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER la obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de

una Obra de Arte en todos los edificios públicos y en todos los edificios privados que se

construyan en la ciudad de Ushuaia a partir de la promulgación de la presente

Ordenanza.

ARTÍCULO 2°.- Entiéndase por edificio público a todo aquel que sea sede

administrativa del Estado Nacional, Provincial o Municipal y aquellas de carácter

privado que atiendan a la provisión de servicios públicos de Salud, Educación,

Deportivos y otros, cualquiera sea su jurisdicción o dependencia, y a las instituciones

bancarias o asimiladas a ellas en las funciones, cualquiera sea su carácter, y todo

aquel que la reglamentación determine.

Entiéndase por edificio privado de acceso público a todas las edificaciones destinadas

a viviendas colectivas, urbanizaciones privadas, sedes de las asociaciones civiles,

centros y galerías comerciales, complejos de oficinas de uso profesional o mixto,

centros privados de salud, deportivos o institucionales, hoteles, hosterías, y todo aquel

que la reglamentación determine.

ARTÍCULO 3°.- A los fines de la presente Ordenanza, se entenderá por "Obra de Arte"

a toda creación artística, producto del ingenio humano, realizada para su exhibición

exterior o interior con materiales durables, como cemento, mármol, piedras, granito,

bronce, acero, aluminio, resinas epóxicas, maderas, cerámicos y, en general elementos

que aseguren su perdurabilidad, para el caso de espacios abiertos; y pinturas sobre

tela, cartón o elementos rígidos, dibujos y pinturas murales, esculturas en yeso o

materiales frágiles a la intemperie, vitrales y otros materiales propios de los ambientes

interiores, para los espacios cerrados que aseguren la protección y la conservación de

la Obra de Arte.
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ARTÍCULO 4°.- Los inmuebles donde se exhiban las obras mencionadas, deberán

garantizar que se disponga de un lugar acorde a su valor artistico y' enfatice su

concepción plástica.

ARTÍCULO 5°.- En los edificios, tanto públicos como privados, la Obra de Arte estará

expuesta en un lugar de fácil acceso al público, de modo que permita su mejor

visualización y, asimismo, su control por parte de las dependencias municipales, a

quienes corresponderá verificar el estado de aquella y el cumplimiento de la presente.

En todos los casos se deberá propender, si el proyecto lo permite, a instalar la Obra de

Arte en un espacio que facilite su visualización desde la vía pública.

ARTÍCULO 6°.- En todos los casos, quien sea propietario y/o propietaria del edificio, el

consorcio que lo administra, o en su defecto, la empresa encargada de la ejecución del

mismo, propondrá a la Autoridad de Aplicación la Obra de Arte que desea instalar.

ARTÍCULO 7°.- La obra de arte que se desee colocar, deberá ser original de un/a

artista residente en la ciudad de Ushuaia con una residencia mínima, anterior e

ínmediata de dos (2) años. El o la artista deberá extender una certific .ación de la

autenticidad de su obra, que deberá ser presentada en el momento de solicitar la

aprobación de la Obra de Arte a la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 8°.- Eximir del pago de impuestos y/o tasas municipales a los edificios que

adquieran una Obra de Arte en el marco de la presente Ordenanza, en la misma

proporción que el costo final de la misma.

ARTÍCULO 9°.- Establecer que una vez eximidas las tasas y/o tributos que

correspondan por parte del Departamento Ejecutivo Municipal, las Obras de Arte

pasarán a ser Patrimonio de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 10.- Será autoridad de aplicación de la presente Ordenanza, el

Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este designe.

ARTÍCULO 11.- Las condiciones para acceder al beneficio en todos los casos, será

determinada por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante reglamentación.

Artículo 12°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la autoridad de

aplicación, llevará un registro de todas las Obras de Arte que se incorporen mediante la

presente Ordenanza, pudiendo divulgar toda información que impulse el conocimiento

de este aspecto del Patrimonio Cultural de la ciudad de Ushuaia.
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ARTÍCULO 13.- Los edificios privados de acceso público descriptos en el Articulo 2°

que cuenten con final de obra, podrán acceder a la eximición de tasas y/o tributos

presentes en esta ordenanza, realizando las mismas acciones y trámites
administrativos que las obras en ejecución.

ARTÍCULO 14.- La ejecución de la presente Ordenanza será imputada al Ejercicio

Presupuestario 2021.

ARTÍCULO 15.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

Sandlvi(



Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo 95/2020

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 648/2020	 EXPEDIENTE N°: 95/2020.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

crear la figura productiva y comercial de Huertas de interior.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0
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SAWCIONA CON- TVERZA DE

ORDEW:ANZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR la figura productiva y comercial de HUERTAS DE INTERIOR,

constituidas en el marco de la denominada AF (Agricultura Familiar) con el fin de

propiciar, ordenar y reglamentar las instalaciones donde se desarrollen, asegurando

parámetros ambientales y sanitarios óptimos que redunden en alimentos nutritivos,

saludables e inocuos.

ARTICULO 2°.- Los emprendimientos que se registren serán cOnsiderados

establecimientos productivos y estarán autorizados para elaborar, almacenar,

industrializar, fraccionar, distribuir y comercializar alimentos vegetales de origen

orgánico aprobados en el CAA (Código Alimentario Argentino) Ley Nacional N.° 18284.

Ello sin perjuicio de lo que esté establecido a nivel provincial y de la presentación del

N.° de Registro del RENSPA como requisito ineludible.

ARTICULO 3°.- DISPONER que la autoridad de aplicación será la Secretaria de

Gobierno que tendrá a su cargo establecer los paramentos y requisitos de la presente

Ordenanza en todo lo que refiere a los aspectos higiénicos sanitarios de las

instalaciones de producción de los alimentos vegetales, como así también los requisitos

necesarios para su habilitación comercial sin perjuicio de lo que corresponda a las

Autoridades Provinciales y Nacionales, de acuerdo a la legislación vigente en la
materia.

ARTICULO 4°.- Las instalaciones deben encontrarse aisladas de forma total o parcial

de los factores climáticos y ambientales externos, para ello deben contar con

iluminación artificial, sistemas de riego, de renovación del aire, de calefacción o

refrigeración si la requiriera.

ARTICULO 5°.- Las instalaciones de producción no pueden afectar de ningún modo a

predios o edificios lindantes al establecimiento y en caso de ser alquilado o en

comodato debe estar explícitamente aclarado el uso que se le dará al inmueble.
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ARTICULO 6°.- El responsable, titular o Director Técnico que se inscriba, deberá

presentar el proyecto productivo con memoria descriptiva del proceso de elaboración,

controlando y garantizando el cumplimiento del mismo. En caso contrario se procederá

a su inhabilitación temporaria o definitiva. Si es propietario copia de titulo y en caso de

ser inquilino el contrato de alquiler o comodato actualizado.

ARTÍCULO 70
.- Las instalaciones destinadas a la producción de alimentos bajo

cubierta, no computarán como metros cuadrados de construcción a los efectos de la

determinación del impuesto inmobiliario.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Concejo Detiberante
de la Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal 122/1984

PREDICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE POLICIA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 633/2020	 EXPEDIENTE N°: 122/1984.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza

referente a incorporar como artículo 8° de la Ordenanza Municipal 3220 el siguiente:

"Las agencias autorizadas por la presente ordenanza deberán resguardar las unidades

para el servicio en un predio privado.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

D.E.E



Concejo Deliberante
de Ciudad de Ushuaia

122/1984

EL CONCEJO DELIBERAIVTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- INCORPORAR como Artículo 8° a la Ordenanza Municipal N° 3220 el

siguiente:

"Artículo 8°.- Las agencias autorizadas por la presente Ordenanza deberán resguardar

las unidades habilitadas para el servicio en un predio privado, no pudiendo ocupar más

de tres (3) espacios destinados a estacionamiento público sobre calles o avenidas, o

playas de estacionamiento públicas."

CLAUSULA TRANSITORIA

Las agencias habilitadas a la fecha de publicación de la presente Ordenanza, tendrán

un máximo de SEIS (6) meses para adecuar y cumplimentar lo establecido en el

Artículo 8° de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal
82/2020

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 
	

Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUIS1.0
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 595/2020	 EXPEDIENTE N°: 82/2020.-

REFERENTE: De la Caja Previsional para el Personal Policial y Penitenciario
Provincial. La señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la Caja Previsional para el

Personal Policial y Penitenciario Provincial, solicita estacionamiento reservado en las
calles Deloqui y Piedrabuena.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre
dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

D.E.E

INIaá	 rdwicb



Cancejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

82/2020

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO AUTORIZAR el otorgamiento de un espacio reservado de

estacionamiento entre discos para la Caja Previsional para el Personal Policial y

Penitenciario Provincial, sito Gobernador Deloqui 1101/1123, destinados a beneficiarios

que realizan trámites ante este Organismo.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el otorgamiento de un espacio reservado de

estacionamiento entre discos para la Caja Previsional para el Personal Policial y

Penitenciario Provincial, sito Luis Piedrabuena 220, destinado a las autoridades del
Directorio del Ente.

ARTÍCULO 3°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a colocar la señalética

vertical correspondiente en un plazo de treinta (30) días desde la promulgación de la
presente.

ARTÍCULO 4°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Concejo Deliberante

de Ciudad de rushuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal
751/1997

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 592/2020 EXPEDIENTE N°: 751/1997,

REFERENTE: Del Movimiento Popular Fueguino. Proyecto de ordenanza referente a
adherir en todos sus términos a la Ley Nacional N° 25.965 de tránsito y Seguridad Vial
para el uso de bicicletas en la vía pública.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre
dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:
C.D.

D.E.E



Coneejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia

751/1997

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USTMAIA

SANCIOM4 CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR en todos sus términos a la Ley Nacional N° 25.965 de

Tránsito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en la vía pública.

ARTÍCULO 2°.- A los fines de la presente, el Departamento Ejecutivo Municipal Ilevará

adelante campañas de concientización y difusión masiva en torno a las medidas de

seguridad necesarias para circular en bicicleta dentro del ejido urbano de la ciudad, de

acuerdo a las disposiciones emanadas de la Ley Nacional N° 25.965.

ARTÍCULO 3°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Concejo Defiderante
de fa Ciudad de rüskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Planeamiento

y Obras Públicas
84/1993

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 02 de marzo del 2020.-

ASUNTO N°: 543/2020.-	 EXPEDIENTE N°: 84/1993.-

REFERENTE: Armando Guillen. Vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna

Akila a calle sin nombre en el sector de Cuesta del Valle Andorra.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto

aconseja remitir el pre dictamen correspondiente a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y

DEBATE CIUDADANO.-

Convalidan el presente según Acta 01/2021
PRESIDENTE: Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
C.D

B.N.F



Concejo Deliberante
de Ciudnd de Uskuaia

84/1993

EL COYCIE jo DELIBEMMIE

DE CIVDAD OE 7JS.7{VAIA

SANCIOWA COW WERZJI

ORDEYANZA

ARTÍCULO 1°.- RESERVAR la nominación " ASHUNNA AKILÁ" para la calle del Barrio

Cuesta del Valle, que nace en la calle de nominación reservada "Cuesta del Valle"

(Ordenanza Municipal N° 5687), delimitada al norte por el macizo proyectado 1E de la

Sección 0, al sur por el macizo proyectado 1 de la Sección 0, continúa su traza hacia

el norte, delimitada al oeste por el macizo lE de la Sección 0 y al este por el macizo 1

de la Sección 0, finaliza en la calle proyectada sin nombre, de acuerdo al croquis que

como Anexo I forma parte integral de la presente Ordenanza .

ARTÍCULO 2°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar números de

puerta provisorios relativos a la denominación reservada en la presente Ordenanza,

una vez que el correspondiente plano de mensura y división obtenga el visado

municipal .

ARTICULO 3°.- La presente Ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de la mensura

definitiva, y la correspondiente incorporación de la denominación a la Ordenanza

Municipal N°1494.

ARTICULO 4°.- De forma

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

.dwich tid Snr, Y
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Concejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

84/1993

ANEXO I.

"La.4 ly laN	 64-orgia.s y Sandwieh del Sur< s.oa y ‘vrt.in



Concejo Detiberante
de (a Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal
70/1988

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 500/2020
	

EXPEDIENTE N°: 70/1988.-

REFERENTE: Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza referente

a modificar el inciso b), del artículo10, de la Ordenanza Municipal 337.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

D.E.E

ri;:(911112,



Coneejo De(iberante
de Ciudad de ushuaia

70/1988

EL CONCEJO DELIBERANrE

DE LA CIUDAD DE USI<UAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°. - Modificar el inciso b), del artículo 10, de la Ordenanza Municipal 337,

el que quedará redactado de la siguiente manera:

"b) estar equipado con un motor a partir de 1.4 litros de cilindrada, a excepción

de vehículos híbridos y eléctricos;".

ARTÍCULO 2°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

MILs



Concejo Deliberante
de Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Policía

Municipal 32/1984

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICIA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑ-
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 499/2020	 EXPEDIENTE N°: 32/1984.-

REFERENTE: Del Frente para la Victoria - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza
referente a modificar el inciso c) del artículo 23 de la Ordenanza Municipal 5314.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre
dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

D.E.E



Coneejo Deliberante
de (a Ciudad de Vshuaia

32/1984

EL CONCEJO DELI13ERANTE

DE LA CIUDAD DE USI-(UAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Modificar el inciso c), del artículo 23, de la Ordenanza Municipal 5314,

el que quedará redactado de la siguiente manera:

"c) poseer una cilindrada superior a mil (1000) c.c. y un peso mínimo de

novecientos (900) kilogramos, a excepción de que se tratare de vehículos

híbridos o eléctricos;".

ARTÍCULO 2°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 	 .-



Concejo Defiberante
de Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
302/2009

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 
	

Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 498/2020
	

EXPEDIENTE N°: 302/2009.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

modificar, el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.° 3751.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

"Lwi	 rudIvich del Sur. ,son j° á era
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Coneejo Deliberante
de fa Ciudacf de Vskuaia

302/2009
EL COWCEJO DELIBERA9V7E

qYE LA CIIMAD DE vsyrzwil

smsruaw-A CO .71( VVERZA DE

ORDEVA.951-ZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso c) del artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.°
3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"c) espacios para actividades de carácter comunitario (ferias, muestras,
reuniones, expresiones culturales y otros usos que provea la reglamentación de la
presente)".

ARTÍCULO 2°.- INCORPORAR el inciso d) al artículo 2° de la Ordenanza Municipal N.°
3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"d)huertas comunitarias agroecológicas".

ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el inciso a) del artículo 4° de la Ordenanza Municipal N.°
3751, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

"a) la restitución del predio se efectuará una vez finalizado el término acordado,
o cuando el propietario lo exija, previa una comunicación con noventa (90) días de

anticipación, a excepción de las actividades encuadradas en el inciso d) del artículo 2°,
en cuyo caso solo se podrá exigir la finalización en los meses comprendidos entre abril
y agosto".

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Concejo Detiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
201/1988

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 495/2020 EXPEDIENTE N°: 201/1988.-

REFERENTE: Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a
crear el programa "Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas".

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja
remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

° >íz clet	 Non y m'rar,



Concejo De(iberante
tfe (a Ciutfat f Vshunia

201/1988
EL CGVCrEjO DELIBEWAYIE

DE 427 CIVDAD DE 7.371VAIA

SAWCIONA COW- TVERZA DE

OW,DEWAISZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR en el ámbito de la Ciudad de Ushuaia el programa

"Fomentando Comunitariamente HUERTAS URBANAS AGROECOLÓGICAS" cuyos

objetivos son:

a) incentivar el cultivo y la producción de alimentos a través de huertas agroecológicas

comunitarias destinadas al autoabastecimiento;

b) dar un uso ecológico y sustentable a espacios ociosos de la Ciudad

transformándolos en espacios de educación ambiental y social;

c) generar participación familiar y comunitaria y conciencia colectiva ecológica.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal delimitará los sectores que

podrán ser utilizados para huertas agroecológicas dentro de los distintos espacios

municipales definidos como espacios recreativos para plazas y/o línea municipal y que

previamente hayan sido autorizados para tal fin. Cualquier vecina o vecino de la ciudad

podrá solicitar el uso de esos sectores.

ARTÍCULO 3°.- El mantenimiento y limpieza de los sectores a utilizar para huertas

urbanas agroecológicas estará a cargo y será a costo de las vecinas y vecinos que

usufructúen el mismo, debiendo respetar las pautas que determine la autoridad de

aplicación.

ARTÍCULO 40 .- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que disponga el

área que actuará como Autoridad de Aplicación de la presente.

—11", 

ARTÍCULO 5°.- La autoridad de aplicación deberá crear un registro de ' vecinos y

vecinas que soliciten autorización para la creación de Huertas Urbanas Agroecológicas.

ARTÍCULO 6°.- La autoridad de aplicación deberá establecer un plan de difusión que

informe acerca de los alcances de la presente ordenanza.

ikbas



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rtishuaia

201/1988
ARTíCULO 7 0

•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

/N	 (;eorgia,, Sluhbrich del Sfir,. 2,t)



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Javier BRANCA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUN
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 03 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 407/2020	 EXPEDIENTE N°: 7/2017.-

REFERENTE: Del Frente de Todos — PJ. Remite Proyecto de Ordenanza referente a

crear la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo de apoyar,

acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente, a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los y las presentes según Acta N.° 01/2021:

C.D

M.L.0

7/20 17



Concejo Deliberante
de la Ciudad de rtiskuaia

EL COWCWO DELIBEWAYTE
	 7/2017

DE LA CPUDAD DE VDIVAIJI

SANCIOWA CON VVERZA DE

ORDENAZZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo de

apoyar, acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de

Ushuaia y visibilizar las diversas expresiones culturales que creen o hayan creado.

ARTICULO 2°.- La plataforma establecida en el articulo precedente, funcionará en el

marco del sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 30
.- Será autoridad de aplicación de la presente, el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del área que este designe.

ARTICULO 40
•- La autoridad de aplicación determinará las condiciones de pcceso a la

"Galeria de Arte Digital", manteniendo un criterio de equidad y amplitud en favor de la

difusión de las obras de los y las artistas de Ushuaia, a fin de fomentar y acompañar su
crecimiento y desarrollo.

ARTICULO 50
.- DISPONER la realización de campañas de difusión en los distintos

medios de comunicación, con el objetivo de difundir la presente Ordenanza.

ARTICULO 6°.- INSTRUIR a la autoridad de aplicación a generar ámbitos de

capacitación, a fin de brindar mayores herramientas para que artistas de las diferentes

disciplinas puedan incorporar conocimientos que les faciliten la difusión,

comercialización y distribución de sus obras.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
ml c. v



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de Vskuaia

ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Juventud 18/2020

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUVENTUD 

PRESIDENTE: Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 399/2020	 EXPEDIENTE N°: 18/2020.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza relativo a instituir el programa muhicipal de

apoyo y perfeccionamiento a deportistas y artistas con residencia efectiva en la ciudad,

el que tendrá como objeto contribuir económicamente al crecimiento de los referentes

locales.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Juventud ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

S.D.P.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- INSTITÚYASE el Programa Municipal de Apoyo y

Perfeccionamiento a deportistas y artistas con residencia efectiva en la ciudad de

Ushuaia, el que tendrá por objeto contribuir económicamente al crecimiento de los

referentes locales en ambas materias que necesitan perfeccionarse fuera de la ciudad
por un tiempo determinado.

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal creará el Registro

Municipal de Artistas y Deportistas postulantes al Programa de Apoyo y

Perfeccionamiento, quienes deberán solicitar el beneficio por escrito ante la Secretaría

de Políticas Sociales, Sanitarias y Derechos Humanos o el área que a futuro la

reemplace, adjuntando la siguiente documentación:

a) currículum deportivo o artístico según corresponda;

b) perfeccionamiento que desea realizar y detalle del lugar, duración, fecha de
inicio y costo aproximado.

ARTÍCULO 3°.- Las solicitudes serán evaluadas por una Comisión integrada por:
a) un concejal de cada bloque político;

b) un representante del Instituto Municipal de Deportes o el área que a futuro la
reemplace;

c) un representante de la Secretaría de Cultura y Educación Municipal o el área

que a futuro la reemplace;

d) un representante de la Secretaría de Políticas Sociales, Sanitarias y

Derechos Humanos Municipal o el área que a futuro la reemplace.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del Programa

Municipal de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y artistas de la ciudad de

Ushuaia, otorgará un mínimo de Cuatro (4) Becas Deportivas y Cuatro (4) Becas

Culturales, equivalentes al haber de escala de la máxima categoría de la
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18/2020

Administración Municipal, con el correspondiente suplemento Zona. Las mismas

tendrán una duración máxima de Cuatro (4) meses.

ARTÍCULO 5°.- Los deportistas y artistas beneficiados por los alcances de la

presente, remitirán a su regreso un informe detallado sobre las acciones desarrolladas

a partir de la Beca otorgada en el marco del Programa, y prestarán colaboración con el

Departamento Ejecutivo Municipal para transmitir sus conocimientos y aprendizajes a

otros deportistas o artistas de la ciudad.

ARTÍCULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá la asignación de

los recursos necesarios para dar cumplimiento a los alcances de la presente en el

Presupuesto Municipal Anual.

ARTÍCULO 7°.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a la

reglamentación de la presente en un plazo no mayor a 60 días desde su promulgación.

ARTÍCULO 8°.- A los fines de garantizar el acceso de los deportistas y artistas

locales al Programa Municipal de Apoyo y Perfeccionamiento, el Departamento

Ejecutivo Municipal dará amplia difusión a los alcances de la presente a través de los

medios de comunicación oficiales y redes sociales.

ARTÍCULO 9°.- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 2981.

ARTÍCULO 10°.- De forma.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

111a.N 1,14,115ífiwy,
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ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Juventud
	 44/2020

PRE DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE JUVENTUD 

PRESIDENTE: Mariana OVIEDO
VOCAL: 
	

Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Juan Carlos PINO
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 398/2020	 EXPEDIENTE N°: 44/2020.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a crear el programa municipal "Impulso

a la Juventud Emprendedora", con el objetivo de brindar asesoramiento, capacitación y

financiamiento inicial a emprendimientos de impacto social y/o ambiental positivo.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Juventud ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja rerflitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

S.D.P.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- CREAR el Programa Municipal "Impulso a la Juventud

Emprendedora" dirigido a jóvenes de 21 a 35 años con residencia efectiva en la ciudad

de Ushuaia con el objetivo de brindar asesoramiento, capacitación y financiamiento

inicial a emprendimientos de impacto social y/o ambiental positivo, tales como

actividades productivas, artísticas, de bienes y/o servicios de comercialización,

actívidades científicas y/o de investigación.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La Subsecretaría de Desarrollo

Económico, o el área que a futuro la reemplace, tendrá a su cargo la implementación

del Programa Municipal "Impulso a la Juventud Emprendedora", fijando requisitos de

inscripción; criterios de selección de los beneficiarios; modalidad y plazos de

financiamiento inicial para la puesta en marcha del emprendimiento mediante la

reglamentación de la presente, en un plazo no mayor a 60 días desde su promulgación.

ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir

convenios con instituciones públicas y/o privadas con el fin de proporcionar servicios de

asesoría legal, administrativa y de marketing a los jóvenes inscriptos en el Programa

Municipal "Impulso a la Juventud Emprendedora".

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la autoridad de

aplicación del presente Programa, remitirá en forma anual al Concejo Deliberante un

informe detallado sobre la implementación del mismo, el que deberá incluir:

a) nómina de emprendimientos beneficiados;

b) detalle de recursos y partidas presupuestarias ejecutadas para la

implementación del Programa;

c) copia de convenios celebrados con otras instituciones a los fines de la

presente.
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ARTÍCULO 5°.- Los fondos destinados a la implementación del presente

Programa, serán provistos de los siguientes recursos:

a) recursos municipales;

b) aportes del sector privado;

c) subsidios o aportes provinciales, nacionales y/o internacionales.

ARTÍCULO 6°.- EXCEPTUAR a los emprendimientos alcanzados por el

Programa Municipal "Impulso a la Juventud Emprendedora" del pago de la Tasa a la

Actividad Comercial e Industrial por el plazo de 12 (doce) meses consecutivos.

ARTÍCULO 70
.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a dar amplia

difusión de los alcances de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 8°.- De forma.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 



Concejo Defiberante
de Ciudad de uskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente dePolicía

Municipal

515/1996

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN:04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°:33312020	 EXPEDIENTEN°: 515/1996.-

REFERENTE: Del señor Antenon Alarcón. El señor Antenon Alarcón solicita excepción

de scoring.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalklan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

D.E.E

ildrywk del	 ;1
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515/1996
EL CONCEJO DELIBERAITTE

DE LA CIUDAD DE UMAIA

S14NCIOM4 CON FUERZA DE

ORDENA1VZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Antenor Alarcón, DNI 18.742.308, de la

aplicación del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 2393, modificada por la

Ordenanza Municipal N.° 5478, Programa de Seguimiento y Scoring de Conductores,

autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la licencia de conducir al

citado vecino al único efecto de que pueda desarrollar su actividad laboral, ello sin

perjuicio de la cancelación de las multas correspondientes.

ARTÍCULO 2°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/fjç 1 faivmus,	 hin del Sur, mna 1.,ser
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Municipal
237/1990

PREDICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE •

DE POLICÍA MUNICIPAL 

PRESIDENTE: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: 
	

Laura ÁVILA
VOCAL: 	 Javier BRANCA
VOCAL: 
	

Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Mariana OVIEDO
VOCAL: 	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 04 de Marzo de 2021.-

ASUNTO N°: 315/2020	 EXPEDIENTE N°: 237/1990.-

REFERENTE: Del Frente de Todos - Partido Justicialista. Proyecto de ordenanza

referente a establecer que el transporte público de pasajeros deberá détenerse en

todas las esquinas y/o lugares.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha

efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja remitir el pre

dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 01/2021:

C.D.

D.E.E

h del Siír. mtu
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- Establecer que a partir de la sanción de la presente ordenanza, el

transporte público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares,

sin que ello implique la modificación y/o desvío del recorrido de la línea, en los cuales

sea solicitado por mujeres, menores en edad escolar, adultos mayores y/o todas

aquellas personas susceptibles de padecer alguna situación de riesgo a su integridad.

ARTÍCULO 2°.- Disponer esta obligación a partir de las 22 y hasta las 7 horas durante

el periodo invernal/estival.

ARTÍCULO 3°.- Las líneas de transporte de pasajeros deberán difundir los alcances de

la presente Ordenanza, ya sea en los vehículos como así también en las terminales y

paradas que permitan su difusión pública.

ARTICULO 4°.- Disponer la realización de campañas de difusión en los distintos

medios de comunicación, con el objetivo de difundir la presente Ordenanza..

ARTÍCULO 5°.- Será Autoridad de Aplicación de la presente el Departamento Ejecutivo

Municipal a través del área correspondiente.

ARTÍCULO 6°.- La presente será reglamentada en un plazo no mayor a sesenta (60)

días, a partir de su promulgación.

ARTÍCULO 2°.- Pasar al departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. Dar

al Boletín Oficial Municipal para su promulgación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2021.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

hia.s Malvjr!	 ich del Siér.
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará
Debate Ciudadano el día 19 de marzo
del corriente año, a las 13:00 horas la que será
transmitida en vivo a través del enlace
www.facebook.com/concejoushuaia, a efectos de
tratar los siguientes asuntos:
• asunt9 661/2020, proyecto de ordenanza refe-

rente a establecer a obligatoriedad -
de exhibir y mantener un mínimo de una Obra de
Arte en todos los edificios
públicos y privados que se construyan en la ciudad
de Ushuaia;
• asunto 648/2020, proyecto de ordena nza refe-

rente a crease la figura productiva y
comercial de Huertas de interior;
• asunto 633/2020, proyecto de ordena nza refe-

rente a incorporar como art. 8 a la
O.M. 3220 el siguiente: las agencias autorizadas
por la presente ordenanza
deberán resguardarse las unidades habilitadas para
el servicio en un predio
privado;
• asunto 595/2020, la Caja Previsional de Policía

y Penitenciarios TDF, solicita
estacionamiento reservado en las calles Deloqui
y Pledrabuena;
• asunto 592/2020, proyecto de ordenanza refe-

rente a adherir en todos sus términos
a la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad
Vial para el uso de bicicletas .
en la vía-pública;
• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe

con el nombre Ashunna Akila a calle
sin nombre en el sectorde Cuesta del Valle,Andorra;
• asu nto 500/2020, proyecto de ordenanza refe-
- rente a modificar el inciso b) del art.

10 de la O.M. 337;
• ásunto 499/2020, proyecto de oi.denanza refe-

rente a modificar el inciso c) del art.
23 de la 0.M. N 9 5314;
• asunto 498/2020, proyecto de ordena nza refe-

rente a modificar el inciso e) del art.
2° de la 0.M.•N°3751;
• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza re-
• .ferente a crear el programa
&quot;Fomentando Comunitariamente Huertas
Urbanas Agroecologicas&quot;;
• asunto 407/2020, proyecto de ordenanza refe-

rente a crear la plataforma virtual
&quot;Galería de Arte Digital&quot;;

&quot;Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del •

Sur son y serán argentinas&quot;

• asunto '399/2020, proyecto de ordenanza re-
ferente a instituir el Programa

Municipal de Apoyo y Perfeccionamiento a depor-
tistas y artitas con residencia
efectiva en la ciudad;
• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza refe-.

rente a crear el Programa Municipal
&quot;impulso a la juventud Emprendedora;
• asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcón

solicita excepción del scoring,
• asu nto 315/2020, proyecto de ordenanza refe-
• rente a establecer que el transporte
público de pasajeros deberá detenerse en todas
las esquinas y/o lugares.
Para participar de la misma, mediante plataforma
Zoom, deberan enviar solicitud a:
debate.concejoushuaia@gmall.com .
Preside: concejal Juan Carlos Pino
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VENDO plan Ford Ovalo.
Tel. 2901 602466.

SE OFRECE para cuidado
de adultos mayores.

Con amplia experiencla.
María Angela 43 años.

Tel. 2901 413628.

VENDO 2 tubos de gas
de 45 Kg. $10 mll cada

uno. Tel. 2901 15493611.

VENDO cublertas con

clavos rodado 16 para
Ford Fiesta.

Tel. 2901 485490.
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Concejo Deliberante

Recordemos que el proyecto es desarrollado con fondos beneficio de todos".
propios del Municipio, considerándose la Av. Los Ñires
como la principal arteria de conexión al ingreso de los
barrios municipales, y es el puntapié inicial para pro-
yectos y concreción no sólo de futuras pavimentaciones
de calles secundarias, sino también de saneamiento de
sectores anegados, en períodos de deshielo.
La próxima etapa a trabajar será la que incluye las ca-
lles Lucas Bridges hasta el ingreso a la avenida, donde
se procederá a la preparación de suelos en sectores cir-
cundantes con inversión de la red pluvial, teniendo en
cuenta el correcto desagüe.
Desde el Municipio solicitaron a los vecinos y vecinas
"circular con precaución" y pidieron disculpas "por los
trabajos de obra que pudieran ocasionar inconvenientes

Cabe señalar que, luego de estas tareas, da en el tramo que va desde calle Porto-
solo resta el ensanchamiento de la calza- lán hacia Submarino Santa Fe.

Consejo Provincial de Becas

Informan el método
de pagos para el 2020
El Consejo Provincial de Becas de/Ministerio de Educación, Cultu-
ra, Ciencia y Tecnología de la provincia de Tierra del Fuego AeIAS,
informa a todos los becados y becadas del año 2020 que estarán
recibiendo a través de sus números telefónicos un códígo PIN con el
cual podrán acceder al cobro de las Becas Provinciales a través de los
"Punto Efectivo" de la provincia.

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadáno el día 19 de marzo del
corriente año, a las 13:00 horas la que será transmitida en vivo a través del enlace
www.facebook.com/concejoushuaia,  a efectos de tratar los siguientes asuntos:
• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de
exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en todos los edificios públicos y privados
que se construyan en la ciudad de Ushuaia;
• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y
comercial de Huertas de interior;
• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como art. 8 a la O.M.
3220 el siguiente: las agencias autorizadas por la presente ordenanza deberán resguardarse
las unidades habilitadas para el servicio en un predio privado;
• asunto 595/2020, la Caja Previsional de Policía y Penitenciarios TDF, solicita
estacionamiento reservado en las calles Deloqui y Piedrabuena;
• asunto 592/2020, proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus tárminos a
la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en la vía
pública;
• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna Akila a calle
sin nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra;
• asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b) del art. 10
de la 0.M. 337;
• asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso c) del art. 23
de la ann. N° 5314;
• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso e) del arl. 2°
de la O.M. N°3751;
• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa "Fomentando
Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecologicas";
• asunto 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma virtual
"Galerla de Arte Digital";
• asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a instituir el Programa Municipal
de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y artitas con residencia efectiva en la ciudad;
• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal
"impulso a la juventud Emprendedora;
• asunto 33312020, El señor Antenor Alarcón solicita excepción del scoring,
• asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte
público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares.
Para participar de la misma, mediante plataforma Zoom, deberan enviar solicitud a:
debate.concejoushuaia©gmail.com .
Preside: concejal Juan Carlos Pino.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

USHUAIA

Comenzó la segunda etapa de pavimentación de Avenida Los ñires
El Municipio de Tolhuin avanza a paso firme con la obra de pavimentación de la Av. Los Ñires, iniciando la segunda etapa del proyecto
que optimizará la transitabilidad y el ingreso a los barríos de la ciudad.
Tolhuin.- El Intendente Daniel Harrington junto a los
concejales Rosana Taberna y Matías Rodríguez, reco-
rrieron el inicio del hormigonado en el segundo tramo
sur de la pavimentación de Av. Los Ñires, con el ase-
soramiento del Secretario de Planificación y Desarrollo
Urbano, Arq. Carlos Bargetto, y representantes de las
empresas que trabajan en el lugar.
"El equipo de gestión está satisfecho por los objetivos
que vamos concretando y por llegar a estas instancias,
es una inversión muy importante la que estamos reali-
zando que viene a mejorar toda la traza vial de nuestra
ciudad, y la calidad de vida de nuestros vecinos", expre-
só el Intendente.
La obra avanzó un 25% interviniendo las zonas comer-
ciales hasta la calle J.J. Urquiza con el desarrollo de dos
vías separadas por un boulevard central, con ancho de
calzada libre y una extensión de 1360 metros lineales
aproximadamente, incluyendo bocacalles.

en el tránsito y accesibilidad al sector". También agra-
decieron "por la predisposición para llevar a cabo los
trabajos realizados a la fecha mancomunadamente, en

El Intendente Daniel Harrington junto a los conceja-
les Rosana Taberna y Matías Rodríguez, recorrieron
el Inicío del hormIgonado en el segundo tramo sur
de la pavimentación de Av. Los lUires.

Río Grande

Avanza la pavimentación de la
calle El Alambrador
La Secretaría de Planificación, Inversión y Servicios Públicos in-
forma que se procedió a la segunda tirada del vertido de hormigón
en calle El Alambrador, correspondiente a la mano que va hacia el
puente Mosconi.

Río Grande.- Se trata de una interven-
ción de 300 metros lineales que se está
desarrollando mediante administración,
con personal y maquinaria de la Direc-

Río Grande.- El Código PIN consta de
ocho dígitos, el cual una vez recibido tie-
ne una validez de siete (7) días corridos.
Una vez en el cajero, deberán presionar
la opción "extracción" o "retiro efec-
tivo", introducir el código PIN y luego
su número de DNI. De esta manera,
podrán retirar el monto total efectivo en
una sola transacción, salvo el caso de los
beneficiarios del Nivel Superior, quienes
deberán hacerlo en dos transacciones.
Los montos correspondientes a becados
y becadas 2020 varían según el nivel. Para
Nivel Inicial el monto corresponde a 7
mil pesos, para el Nivel Primario y Se-
cundario de 10 mil pesos y para el Nivel
Superior 15 mil pcsos. Estos últimos, de-
berán hacer dos extracciones, una de 10
mil y otra de 5 mil pesos.

LOS CAJEROS AUTOMÁTICOS DE
"PUNTO EFECTIVO" EN LA

PROVINCIA, SON LOS

SIGUIENTES:

Ushuaia: San Martin 396, Kuanip 850,
Teodoro Mendoza 50 (640 viviendas) y
Cristina Alkan 2250 (Comisaría Ando-
rra)
Río Grande: San Martín 193, Tolhuin
272 (Margen Sur), José Finocchio 1149
(Terminal de Omnibus) y Carlos Pelle-
grini 206 (Chacra II)
Aquellos estudiantes que residan fuera
de la provincia podrán realizar la extrac-
ción del monto correspondiente, en el
punto efectivo más cercano a su domi-
cilio. Pueden encontrarlo en el siguiente
link: www.redlink.com.ar/buscador.html
Para más información comunicarse al
Consejo Provincial de Becas de 9 a 16
horas a los siguientes teléfonos: (2964)
525414 (sólo WhatsApp) / (2964)
444261 (Rio Grande) / (2901) 421806
(Ushuaia) o a través del correo electró-
nico inscripcionesbecascpb2020@gmail.
COM

ción de Obras Viales, y que se enmarca
en el Plan Integral de Remediación, Sa-
nearniento y Bacheo que está desarro-
llando el Municipio.
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Ministro de Economía Guillermo Fernández

-recalcó-, ya que mucho tiempo no ha es-
tado en la provincia, y sobre cómo se ha
actuado anteriormente sobre esta matcria.
Lo digo particularmente porque no esta-
mos en el país de las maravillas de Alicia,
esto nos está encontrando en un contexto
económico muy difícil y creo que todos
debemos tener la máxima responsabilidad
a la hora de transmitir ciertas impresiones
y estimaciones respecto a los números
que manejamos, porque administramos
en función de los recursos que tenemos".

entrante".
Recordó además que "por aquel año des-
de nuestra parte nunca llegarnos a instan-
cias de judicializar el tema", mientras que
"el año pasado, en una situación tan difícil
como fue la pandemia, los municipios de-
cidieron judicializado. Fuimos a la Justicia,
presentamos nuestra información sobre
las transferencias que se hadan y el tema
se encuentra actualmente en esa vía. Res-

petamos l institucionalidad y las normas
vigentes".

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante informa que se realizará Debate Ciudadano el día 19 de marzo del
corriente año, a las 13:00 horas la que será transmitida en vivo a través del enlace
vizw.facebook.com/concejoushuaia, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer a obligatoriedad de
exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en todos los edificios públicos y privados
que se construyan en la ciudad de Ushuaia;

asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura productiva y
comercial de Huertas de interior;

asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como art. 8 a la O.M.
3220 el siguiente: las agencias autorizadas por la presente ordenanza deberán resguardarse
las unidades habilitadas para el servicio en un predio privado;
• asunto 595/2020, la Caja Previsional de Polida y Penitenciarios TDF, solicita
estacionamiento reservado en las calles Deloqui y Piedrabuena;
• asunto 59212020, proyecto de ordenanza referente a adherir en todos sus términos a
la Ley Nacional N° 25965 de Transito y Seguridad Vial para el uso de bicicletas en la vía
pública;
• asunto 543/2020, vecinos solicitan se designe con el nombre Ashunna Akila a calle
sin nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra;
• asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso b) del art. 10
de la O.M. 337;

asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso c) del art. 23
de la O.M. N° 5314;
• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso e) del art. 2°
de la O.M. N°3751;
• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa "Fomentando
Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecologicas";
• asunto 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma virtual
"Galería de Arte Digital";
• asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a instituir el Programa Municipal
de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y artitas con residencia efectiva en la ciudad;

asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal
"impulso a la juventud Emprendedora;
• asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcón solicita excepción del scoring,

asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el transporte
público de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas y/o lugares.
Para participar de la misma, mediante plataforma Zoom, deberan enviar solicitud a:
debate.concejoushuaia@gmail.com .
Preside: conceJal Juan Carlos Plno.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

"Este gobierno no politiza I transferencia
de fondos a los municipios"
El ministro de Fínanzas Públicas de la Provincia, Guillermo Fernández, respondió a las críticas de funcionarios del Município de Ushuaia sobre supues-
tos atrasos en la transferencia de fondos de copartictpación. Fernández puso de relieve que están al día con los envíos y que desde la gestión que encabeza
el Gobernador Melella "no politizamos este tema", en comparación a lo sucedido durante el anterior gobierno.
Río Grande.- Fernández se mostró sor- recibía Río Grande. Así lo manifestamos tres ciudades y nuestras políticas se orien- las cifras que ellos manifiestan. Estamos al
prendido ante "la insistencia de este tema en su momento." recordó, tan hacia todos los vecinos de la provincia, día con los definitivos de coparticipación.
en los medios, más cuando nosotros esta- A su vez, indicó que "solamente en 2019 Unos no son de Marte y otros de Júpiter, Nosotros no hablamos de especulaciones,
mos cumpliendo con la normativa vigente el Municipio de Ushuaia recibió 466 mi- todos pertenecen a Tierra del Fuego y el ni hacemos estimaciones. Transferimos en
y estamos transfiriendo los fondos con re- llones de pesos que el Municipio de Río Gobierno Provincial preserva a cada uno función de los recursos que se registran".
gularidad que nos marca la misma".	 Grande no. Como recibían esos fondos, de ellos, los cuida y procura llegar a todos Reconoció que "la demora en la transfe-
"No sé si la persona que habló por parte bien podían retrasar las transferencias de y todas con bienes y servicios". rencia se produce por un proceso admi-
del Municipio tiene conocimiento de esto coparticipación, para reclamar al gobierno Puso de manifiesto que "a diferencia de nistrativo propio de la administración pro-

Provincia de Buenos Aires u otra juris- vincial, que viene sucedicndo desde hace
dicción, acá los municipios además de los mucho tiempo y que hemos reducido
recursos que coparticipa la provincia per- dada las nuevas herramientas informáticas
ciben el Impuesto Inmobiliario y el hn- que hemos implementado el año pasado.
puesto Automotor. Y además perciben los Los tiempos se han reducido drásticamen-
índices de coparticipación más elevados te".
del país. Mientras que en Tierra del Fue- Finalmente, Fernández le recordó al Mu-
go un municipio percibe por un vecino en nicipio de Ushuaia "que antes de hablar
concepto de coparticipación nacional casi de deuda de la Provincia, debe pagar los
50 mil pesos, en Neuquén por ejemplo se servicios. Porque le siguen debiendo a la
recibe la mitad por vecino". DPE y a la DPOSS el agua potable y la
Recalcó que "no hay ningún tipo de inten- luz, por más de 100 millones. Tenemos
ción de politizar el tema. Todo lo contra- que ser cautos a la hora de manifestarnos.
rio, hemos tratado de acordar, hemos tra- Nosotros hemos seguido manteniendo el
bajado por ejemplo el año pasado con Río dillogo y cumplimos con la normativa vi-
Grande en materia de conciliación de deu- gente. Y aquellos a los que la normativa
da y así se le ha transferido 12 millones de no les guste deberán promover una dis-
pesos. Y hemos recibido a la secretaria de tinta. Pero no estarnos hablando de eso en
Hacienda del Municipio de Ushuaia para estos momentos. La debieran proponcr
poder charlar y ver de qué manera pode- en el ámbito correspondiente, que es el
mos trabajar. Nosotros no reconocemos Legislativo".

El titelar rle cartera de Phlanzas Guillermo
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representando un 34 por ciento más".

Haciendo referencia a las cifras, el titular Asimismo, Fernández puso de relieve que
de la cartera de Finanzas puntualizó que "no debemos olvidar que cumplimos con
"la Provincia ha transferido en lo que va nuestros compromisos, incluso con las
del año más de dos mil millones de pesos. deudas que dejó el gobierno anterior. La
Solamente el Municipio de Ushuaia ha re- gestión de Rosana Bertone había dejado
cibido a la fecha sin terrninar el mcs de una deuda por 600 millones de pesos a los
marzo, mil millones. Respecto al mismo municipios, de los cuales 330 correspon-
período del año anterior -comparó- está dían a Ushuaia, que había recibido aportes
representando un 34 por ciento más". y recursos no reintegrables, a diferencia
En ese sentido, Fernández consideró ati- de Río Grande. Así también cancelamos
nado "no olvidar" que durante "años an- 99 millones de pesos adicionales de un
teriores se ha politizado la transferencia de convenio por deuda tributaria a ese Mu-
fondos a los municipios". nicipio, y además les transferimos 60 mi-
"En aquel momento no se le transfería al llones de pesos en particular al Municipio
Municipio con la regularidad con la cual de Ushuaia y en total a los municipios 139
hoy se está cumpliendo. Se había politiza- millones, para la ayuda que necesitaban en
do el tema desde el momento en que al el marco de la pandemia".
Municipio de Ushuaia se le transfería ma- Para el funcionario provincial "se quiere
yor cantidad de recursos y muchas veces dejar en el imaginario popular o hacer en-
no por coparticipación sino a través de tender a los vecinos que pertenecen a los
aportes y cancelación de otro tipo de con- municipios o a las ciudades, cuando el go-
venios, para obra pública y la Fiesta Más bernador Gustavo Melella gobierna para
larga del Mundo por ejemplo, que no así todos. Nosotros nos concentramos en las
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sus t rminos a la Ley Nacional N° 25965 de Trán

• asunt 592/2020, proyecto de ordenanza referente

Concejo Defiberante
de Ia Ciudad de ‘lishuaia

ACTA
REUNIÓN DE COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
19 DE MARZO DE 2021 

En la ciudad de Ushuaia, a los 19 días del mes de marzo del año 2021, siendo la

hora 13:02, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D. N° 13/2021, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los

predictámenes correspondientes a las distintas comisiones temáticas que se detallan a
continuación:

• asunto 661/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer la

obligatoriedad de exhibir y mantener un mínimo de una Obra de Arte en

todos los edificios públicos y privados que se construyan en la ciudad de
Ushuaia; 	

• asunto 648/2020, proyecto de ordenanza referente a crease la figura

productiva y comercial de Huertas de interior; 	
• asunto 633/2020, proyecto de ordenanza referente a incorporar como

artículo 8 a la Ordenanza Municipal 3220 el siguiente: las agencias

autorizadas por la presente ordenanza deberán resguardarse las

unidades habilitadas para el servicio en un predio privado; 	
• asunto 595/2020, la señora Rita Giordano Carobbio, presidente de la

Caja Previsional de Policía y Penitenciarios TDF, solicita

estaci amiento reservado en las calles Deloqui y Piedrabuena; 	



Se enclJentran presentes el concejal Gabriel DE L--Vyl concejal Javier

BRANCA, Dor el FDT-PJ; y la concejala Mariana OVIE

Sandwich del Sur, sony serán Aigentin`Las Islas Malvina eorgias

Concejo De(iberante
de (a Cindad de Vshuaia

para el uso de bicicletas en la vía pública; 	
• asunto 543/2020, vecinos solícitan se designe con el nombre Ashunna

Aldla a calle sin nombre en el sector de Cuesta del Valle, Andorra; 	
• asunto 500/2020, proyecto de ordenanza referente a modificar el inciso

b) del artículo 10 de la Ordenanza Municipal 337; 	
• asunto 499/2020, proyecto de ordenanza referente a modíficar el inciso

c) del artículo 23 de la Ordenanza Municipal N° 5314; 	
• asunto 498/2020, proyecto de ordenanza referente a modíficar el inciso

e) del artículo 2° de la Ordenanza Munícipal N°3751; 	
• asunto 495/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el programa

"Fomentando Comunitariamente Huertas Urbanas Agroecológicas"; 	
• asunto 407/2020, proyecto de ordenanza referente a crear la plataforma

virtual "Galería de Arte Dígital" con el objetivo de apoyar, acompañar e

incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia; 	
• asunto 399/2020, proyecto de ordenanza referente a instituir el

Programa Municipal de Apoyo y Perfeccionamiento a deportistas y

artistas con residencia efectiva en la ciudad, el que tendrá como objeto

contribuir económicamente al crecimiento de los referentes locales; 	
• asunto 398/2020, proyecto de ordenanza referente a crear el Programa

Municipal "impulso a la juventud Emprendedora", con el objetivo de

brindar asesoramiento, capacitación y financíamiento inicial a

emprenclimientos de impacto social y/o ambiental positivo; 	
• asunto 333/2020, El señor Antenor Alarcon solicita excepción del

scoring; 	

• asunto 315/2020, proyecto de ordenanza referente a establecer que el

transporte públíco de pasajeros deberá detenerse en todas las esquinas
y/o lugares.
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Concejo Deliberante
Ciudad

El presidente da la bienvenida a los participantes y a quienes siguen la presente
reunión de comisión por las redes i nstitucionales del concejo deliberante. 	

El concejal Pino brinda detalles sobre el funcionamiento de la comisión, y solicita
que por secretaría se dé lectura al decreto de convocatoria. 	

A continuación, el concejal Pino solicita que por secretaría se dé lectura al asunto
648/2020 y el asunto 495/2020. Se encuentran presentes los señores Fabian
BOYERA, en representación del INTA, y Fernando DE ANTIJENO y explica los
alcance de ambos proyectos y expresan la necesidad de huertas de interior y de
huertas urbanas agroecológicas.

Con respecto al asunto 648/2020, el señor DE ANTUENO explica el método de uso,
de aplicación y beneficios de las huertas de interiores. Así como también la necesidad
de una ordenanza regulatoria para habilitar la comercialización de lo producido en las
mismas.

Con respecto al asunto 495, el señor BOYERAS, habla sobre la necesidad de estos

marcos normativos respecto de los dos proyectos. Asimismo felicita a Fernando De
Antueno por el emprendimiento que Ileva adelante.

Explica que lo positvo de este tipo de proyectos es que rompen con la
estacionalidad.

Destaca que desde el INTA observan que hay una atracción por el desarrollo de
este tipo de actividades en la juventud.

Felicita al Concejo Deliberante por la iniciativa. Informa que el INTA ya está
realizando la firma de convenios en conjunto con la municipalidad.

A continuación, el concejal Pino solicita que por secretaría se délectura al asunto

543/202 . Se encuentra presente la señora Patricia PEREYRA, en repr entació de
vecinos el Valle de Andorra.

`E.as Islas Malvinas



Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

Pri
meramente la señora PEREYRA expresa la solicitud de los vecinos de designar

el nombre de calle para poder avanzar con la colocación de los servicios de agua y
cloaca. Ya que sino no pueden realizar el trámite correspondiente.

Expresa también que habiendo tenido que mover cercos, lo mismo tuvieron que
hacer con los medidores, por lo que debieron Ilamar a energía para poder hacerlo, por
lo que recalca la urgencia de la necesidad y urgencia para poder aprobar la solicitud de
los vecinos y vecinas del barrio.

Luego procede a contar por qué decidieron ponerle el nombre "ASHUNNA AKILÁ" a
la calle, su significado y la importancia, no solo para ellos sino para la ciudad.

El presidente agradece la participación de la vecina.

El presidente solicita que se continúe con la lectura del orden.

Con respecto a los asuntos 661/2020, 633/2020, 595/2020, 592/2020, 500/2020,
499/2020, 498/2020, 407/2020, 407/2020, 333/2020, 315/2020, 398/2020 y 399/2020
no se presentaron ponencias presenciales por lo que el presidente recuerda a quienes
deseen presentar ponencias escritas, pueden hacerlome.

Luego del análisis y habiendo puesto a consideración los asuntos, el presidente
informa que se pueden realizar ponencias por escrito la mesa de entradas del concejo
deliberante, hasta el dia 22 de marzo del corriente a las 12:00 horas, las cuales serán
adjuntadas al asunto de referencia y giradas las actuaciones a la comisión
correspondiente, a los fines de dar continuidad con el estudio de los proyectos

ante	 esta	 comisión	 de	 Información	 y	 Debate

Siend la hora 13:30, se da por finalizada la presente reunión de comisión.
Firman al pi los presentes.

`Las Islas Mahnnas, Georgiasy Sandinich del Sur, sony serán Awntinas"

presentados
Ciudadano.
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